
LIAMILIS, 

  

INFORME DEL COMISARIO 
POR EL AÑO JERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012



INFORME, BEL COMISARIO 

A da Junta General de Acctomstas de 
LIAMILIS.A, 

1 Herevisado el estado de situación financiera de LIAMMLTS.A,, al 31 de dicrombre del 
2012 y los conospondtentes estados de resultado mtcgral, de cambios en el pat monto 
de accionistas y flujos de electo por el año termmado en esa fecha Tales estados 
financieros son responsabilidad de la Admmustración de la Compañia Mi 
responsabilidad es emita um mformo sobre los estados financioros basados e mt 
revision 

2 Mi revision fue efectuada de acuerdo con la Norma Internacional de Auditoria y 
Aseguramiento aplicable a trabajos de revision Esta norma requiere quo Una 
Tevisión sca diseñada y realizada para obtener certeza razonable de st los estados 
financreros: O contienen exposiciones erróneas o Imexactas de carácter 
sigmificalivo Una revisión se limta principalmente a investigaciones con personal 
de la Compañia y a procedimuentos analíticas aplicados a los datos financieros 

3 Basado cn mm: revision, nada ha Hlamado ny atencion que me Iuuera creer que los 
estados financieros mencionados en ol párralo 1, no presenten razonablemente la 
situación Fnancrera de LIAMILT S.A., al 31 do diciembre del 2012, los resultados de 
las operaciones, las cambios en su patrmomto y los flujos de eleetivo por el año 
terminado cn esa fecha, en todos los aspeclos importantes, de acuerdo con Normas 
Intemectonales de Informacion Pinanotera para Pequeñas y Medianas isntidados (NIF. 
para PYMES) y disposiciones contables establecidas y autorizadas por la 
Supenntendencsa de Compañsas del Lscuador 

4 Basado en ol artículo 279 de la Ley de Compañras, en el desempeño de mts funciones 
como Comisario, campli con las obligaciones determmadas por la Ley de Compañías 
y, de nouordo com lo requerido por las normas legales vigentes, miormo que 

a) Revisé las resoluciones adoptadas por la Junta General de Acoiomstas de 
LÍAMILI SA,, y en mi opumión considero que la Admuistración ha dado 
«umpimnuento a tales resoluciones, así como a las obligaciones legales, estatutarias 
y reglamentanas



b) Los procedmuentos de contro! 1terno de la Compañía cumplen los requermuentos 
de un apropiado sistema contable-adaxnrstratvo que pormuten a la Adomnsiración 
controlas oportunamente su gestión empresarial y salvaguardar adecuadamento Sus 
activos Sí embargo, con el afan de fortalecer talos procedimientos, he emvtudo por 
separado carla de comentarios y recomendaciones sobre la estructura del control 
interno para que tmplementen los gorrectivos porlmentes 

e) Venfique que las cxfras presentadas on los estados financieros surgen del sistema 
de contabilidad el sual cumple con un adcevado proceso que permte identificar, 
reuna, analvar, calcular, clasificar, registan, resumer e mfounar las transacciones 
contables y divas transacciones han sido elaboradas de avuerdo con Normas 
Intermacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Fnádades 
(WE para PYMES) 

  

5. Fste forme esta dirigido para información y uso de la hunta General de Accionistas 
de LIAMILI S.A, y para su prosentacion anto fa Superantendoncta de Compañsas del 
Iscuador en cumplimento de las disposiciones emitidas por esta entidad do control, y 
no debo sas utilizado para otro proposito 

   ozano Zamora 
Registro No 28.307 

Guayaquil, marzo 12 del 2013


